
  

E ECUIVES SE 

Quito, 29 de Abril de 2015 

EMP 13 373 
Señor 

LUIS EDUARDO REGALADO CUENCA 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de taxis ejecutivos 

CITYEJECUTIVE S.A. en sesión celebrada el 28 de Abril de 2015 por unanimidad 

tuvo el acierto de elegir a usted señor Luis Eduardo Regalado Cuenca para el cargo 

de Gerente General de la Compañía de taxis ejecutivos CITYEJECUTIVE S.A. Por el 

periodo de dos años o hasta que sea legalmente reemplazado. 

La COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS  CITYEJECUTIVE S.A se constituye 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décima Primera del Cantón 

Quito, el 25 de Abril de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Agosto de 

2013. 

Por este nombramiento usted ejerce la representación Legal de la Compañía 

Lo que me honro poner en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

“Atentamente, 

  

SECRETARIO AH- DOC 

ACEPTO EL CARGO 

Quito, 29 e Abril de 2015 

   uis Eduardo Regalado Cuenca 

GERENTE GENERAL 

CI. 170804633-7 

Av. Amaruñán Mzna. 12T. Cito. Paraíso del Sur 
Teléfono: 0988140198 

CDLA TARQUI, ALONSO GARCÍA S18-83 Y BALTAZAR DE OSORIO 

Atención al Cliente 2 630-999 

CALL-CENTER 2 63 3 3 3 3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25973 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8779 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS CITYEJECUTIVE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REGALADO CUENCA LUIS EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1708046337 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMf$f 3118 DEL:13/08/2013.- NOT. DECIMA PRIMERA DEL:25/04/2013 JTM 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. La de Regies. 
A y 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

| 
DRA. e ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMQ-20 

RESTA DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a del SN 

  

MAS 1 

HOR   
 


